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Contratoría del cimdadarao 

"Por medio de la cual se da cumplimiento al artículo.3 de la Ley 1857 de 2017, y 
se concede un dia para compartir en familia a los funcionarios de la Contraloría 

Departamental del Tolima”. 

LA CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en espec¡almente |as que le c0nf' jere la 
Constitución Política, la ley 330 de 1996, ley 909 de 2004 y ley 1857 de 2017 y, 

CONSIDERANDO . 

Que la Contraloría Departamental del Tolima es una entidad técnica dotada de autonomía 
administrativa y presupuestal, de conformidad con lo establecido en el art1culo 268 y 272 

de la Constitución Política. - 

objeto es fortalecer y garantizar -el desarrolio ¡ntegrai de Iaig_¿¿l 
fundamental de la sociedad. - TE 

Que el artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, ad¡c¡ona un nuevo art¡cuío a !a Ley 1361 de 

2009, el cual dispone: 

"Los empleadores podrán adeciiar los horar¡os laborales para fa¿7/r el acercam¡enfa a'e/ 
trabajador con los miembros de su familia, para atender sus deberes de protección y 
acompañamiento de su cónyuge o compañera(c) permanente, a sus hijos menores, a 
las personas de la tercera edad de su -grupo familiar o a sus familiares dentro del 3er 
grado de consanguinidad que requiera del mismo; como también a qu¡enes de su fam¡/¡a 
se encuentren en situación de discapacidad o dependencia. . - 

El trabajador y el empleador podrán convenir un horario ñex¡b/e sobre I$'e/ orario y /as 
condiciones de trabajo para facilitar el cumplimiento *de los * deberes familiares 
mencionados en este artículo. 

Parágrafo. Los empleadores deberán facilitar, promover y . gesúonar=u Jornada 
semestral en la que sus empleados puedan compartir con su” “h1¡¡¡a pad 
suministrado por el empleador a en uno gestionado ante la ca¡a de compen Sación 
con la que cuentan los empleados. Si el empleador no logra gestionar “esta ]ornada 
deberá permitir que los trabajadores tengan este espacio de tíempo con sus familias sin 
afectar los días de descanso, esto sín perjuicio de acordarel horar¡o laboral 
complementario. * 

Que el artículo tercero de la resolución 264 de 2021, por med¡a a'e /a cua/ , rcieba y 
adopta el acta final de la negociación colectiva celebrada - enfre - 1a Contraloría 
Departamental del Tolima y la Asociación de Servidores de los órganos de Control de 
Colombia “ASDECCOL” establece el principio de progresividad de los acuerdos anteriores 
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!?EP*RTAR£ENT d DEL TOLIMA 

+ Comtraloria del ciudedano - 

se entienden ¿órp0rádos "eñ su totalidad al acuerdo adoptado mediante la resolución 264 

de Í02 ca E 

"ARTTCULO “TERCERO, PRINCTPIO DE PROGRESMDAD y CONTINUIDAD La Contraloría 
Departamenta/ del Tolima, aplicara el pnncw¡o de progres¡wdad a los acuerdos anteriores 
y al actua/ hacía y en el futuro; la presente hegociación, como los acuerdos resultantes de 

speta y.garantiza los derechos adquíridos de los servidores piblicos de la 
ntal-del Tolima y de lós pertenecientes a ASDECCOL SECCIONAL 
rd05 anteriores entre el empleador y el síndicato se tienen como 

e)7 Sú totalidad al presente acuerdo, quedando aquello sin efecto en 
cumplimiento del artículo 6 del Decreto 1092 de 2012, en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 160 de 2014, que establece- que solo habrá una negociación colectiva por 
entidad.”. . . 

, ado“pr|nc:plo, la Resolución número 0403 del 18 de ]u|l0 del 2019, 
la cualse aprueba y se adopta el Acta final de la negociación colectiva 

celebrada éntré la Contraloría Departamental del Tolima y la Asociación de servidores 
públicos de Colombia ASDECCOL”, en el artículo CUADRAGESIMO CUARTO se acordó: 

U)ADRAGESIMO CUARTO: La Contraloría Departamental del Tolima, se 

_prómover y gestionar una jornada semestral en las que sus empleados 

puedan “compartir con su-familia -en un espacio .suministrado por el Contralor 

Departamental y/o en uno gestionado ante la Caja de Compensación Familiar con la que 

cuente los emp1eados si el Contralor no logra gestionar esta jornada deberá permitir que 

los - emp!eados tengan este espacio de ftiempo con sus familias sin afectar los días de 

desce jde acordar el horario laboral complementario, tal como lo 

ordeña € fo def artículo 5 de la Ley 1857 de julio 26 de 2017. 

Que mediante Resolucson No. 056 del 29 de enero del 2026, “Por medio de la cual se 

integran los planes institucionales de la Contraloría Departamental del Tolima, vigencia 

2026 entre estos se. encuentra el Plan. Estrateg¡co de Talento Humano (PETH) vigencia 

- B r e Incentivos, Plan de Segutidacd y salud en el trabajo 

SST an de '¡'agác:tacrones y Plan vacaciones”, los cuales fueron programados con 

el áni plopender a la búsqueda de.espacios que generen un adecuado clima 
orgamzac:onai, mejora en la calidad de vida, la integración, el sentido de pertenencia y el 

desempeño- laboral, fortaleciendo con esto en el cumplimiento y logro de los objetivos 
persona!es -grupa!es e mst1tuc1onales 

!0 anter¡or la Contraloría Departamental del Tolima, adopto el Plan de 

Incent¡vos, “dondé obra incluido en el cronograma la act¡v¡dad del día de la 
familia, para €l año 2026. 

Que por lo anterior se adopta la conmemoración del día de la familia para el día 15 de 
mayo del 2026; y a-5f se genera un espacio de integración para el trabajador dirígido a 

er;t1do'jd'e'º compart¡r y afianzar lazos con su núcleo familiar. 

Que';…d acúerdoiá lo anteriormente mencionado se hace necesario declarar d|a no hábil 

para la atención' al público el día 15 de mayc de 2026. 

En mer¡to de lo: expuesto fa Contralora Departamental del Tohma, 

'11aun1ca©contralm1adelto;11na gov.co www.contraloriatolima.gov.co 
tera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, piso 7 

* Código Postal: 730006 - Cuntacto: +57 (608) 2771589 
Nit: 890.706.847-1 2 de 31



CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

La Contraloria del chudadarno - 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el día 15 de mayo de 2026 como d|a de la fam¡laa para 
los funcionarios de la Contraloría Departamenta! del Tolima. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar día no laboral el día 15 de mayo del 2026,con ocasión 
de la conmemoración del día de la Familia. Por tal motivo no habrá. tenc10 al I¡co en 
virtud de la parte considerativa de este acto administrativo. - * 

ARTICULO TERCERO: Decretar el día 15 de mayo del 2026, como día no hábil, no 
compensado para los procesos y actuaciones en los que se computen términos que se 
adelanten en las diferentes dependencias de la Contraloría Departamenta[ de! To!¡ma lo 

anterior no implica suspensión de términos, ' 

ARTÍCULO CUARTO: Compulsar copias de esta resolución%;áºcá ceísos y 
actuaciones en los cuales se computen términos legales. E 

ARTICULO QUINTO: A través de la Secretaría General comunicar esta dec¡s¡on ala 
Procuraduría Regional del Tolima. - 

que sea conocida por la ciudadanía en general. 

Dada en Ibagué, 19 

Aprobó: Maáído Alfáso Ávila Roa 
Secretario Administrativo y-Financiere 

pirector Técnico Jl 3und¡co 

Elaboro: Luisá'F¿&%5a% e% caiúpo C, 
Abogado Contratista 
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